
SECRETARIA:   

A Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que el demandado dio contestación a la demanda.  
Buga, 04 enero de 2023  

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.      004  

   Rad. 2022-00146-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), cinco (05) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

   Allegada la contestación de la demanda en este proceso Ejecutivo de 

Alimentos, propuesto por la señora Leidy Josefina Solarte Amaya, en representación de su hija 

S.I.G.S., en contra del señor José Arnulfo Guerrero, y a través de apoderado judicial, manifestando 

que propone excepciones de mérito, por lo que se dispondrá dar traslado de éstas a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

dará traslado de ellas, a la parte demandante por el término de diez (10) días. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de 

Buga (V),  

  R E S U E L V E: 

  1º.) TENGASE por contesta la demanda por parte del demandado JOSE 

ARNULFO GUERRERO, oportunamente a través de apoderado judicial.  

   2º.) DESELE traslado a la parte ejecutante del escrito allegado por la 

apoderada judicial del ejecutado, que contiene igualmente excepciones de mérito propuestas por el 

ejecutado, por el término de DIEZ (10) días, a fin de que solicite las pruebas relacionadas con los 

hechos en que se fundan. 

   NOTIFÍQUESE 

    

 

HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO  No. __005___,  

 

HOY __06 ENERO 2023___ A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero___ 
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CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA ALIMENTOS RAD. 2022-00146 DEMANDADO
JOSE ARNULFO GUERRERO

JUAN CARLOS OROZCO VELEZ. <jcorozcov59@hotmail.com>
Mar 06/12/2022 13:04

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: JOSE GUERRERO <kalet.gerrero@gmail.com>;jcorozcov59@hotmail.com <jcorozcov59@hotmail.com>
Señores
JUZGADO 02 PROMISCUO DE FAMILIA 
CIRCUITO GUADALAJARA DE BUGA VALLE
ESD.

RAD-2022-00146 NOTIFICACIÓN ADMISIÓN PROCESO EJECUTIVO  
            DEMANDADO: JOSE ARNULFO GUERRERO 

DEMANDANTE: LEIDY JOSEFINA SOLARTE AMAYA  

Me permito remi�r Contestación a la demanda de lo del asunto, con sus anexos. 

Al igual Solicitud formal de reducción del embargo a la pensiòn del Demandado. 

A�e, 

JUAN CARLOS OROZCO VELEZ 
C.C. 10.534.993 de Popayán 
T.P. 72449 del C. S. de la J. 
Email: jcorozcov59@hotmail.com 
CEL: 3127909941 

mailto:jcorozcov59@hotmail.com













































